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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

44/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   25/junio/2021 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 
hábiles concedido a las partes para formular 
alegatos, según la certificación que existe en 
autos, sin que a la fecha se hayan recibido los de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, el pedimento que le corresponde a la 
Fiscalía General de la República, ni las 
manifestaciones que conforme a sus funciones 
constitucionales tiene la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, se cierra instrucción en la 
presente acción de inconstitucionalidad para 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional abstracto, se habilitan 
los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo la notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
59/2021 Y SU ACUMULADA 

66/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE 
VERACRUZ Y LA 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DE VERACRUZ 

   18/junio/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Directora de Servicios 
Jurídicos del Congreso de Veracruz, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, a quien se 
tiene rindiendo el informe solicitado al Poder 
Legislativo de la entidad en la acción de 
inconstitucionalidad 59/2021. 
De esta forma, con copia simple del informe, 
córrase traslado a la Fiscalía General de la 
República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción; 
además, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia de la presente acción de 
inconstitucionalidad trasciende a sus funciones 
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constitucionales, manifieste lo que a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre 
de instrucción. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

78/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   23/junio/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y los anexos de la Presidenta 
de la Mesa Directiva del Congreso y del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo, ambos de Michoacán, 
a quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que ostentan, rindiendo el informe 
solicitado, respectivamente, a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la entidad en la presente 
acción de inconstitucionalidad. 
De esta forma, se les tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que acompañan. 
Por otra parte, se tiene al Poder Legislativo de 
Michoacán, desahogando el requerimiento 
formulado mediante proveído de diecisiete de 
mayo del presente año, al remitir a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos del decreto impugnado en el presente 
medio de control constitucional, con las cuales 
fórmese el cuaderno de pruebas respectivo. 
Luego, se requiere nuevamente al Poder Ejecutivo 
de Michoacán, para que dentro del plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, 
remita a este Alto Tribunal el ejemplar o copia 
certificada del Periódico Oficial del Estado en 
donde se publicó el decreto controvertido, 
quedando subsistente el apercibimiento formulado 
en auto de diecisiete de mayo del año en curso. 
De esta forma, con copia simple de los informes, 
córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
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Derechos Humanos, así como a la Fiscalía 
General de la República para que formule el 
pedimento que le corresponde hasta antes del 
cierre de instrucción; además, a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia de la presente 
acción de inconstitucionalidad trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre 
de instrucción. 
Los anexos presentados quedan a disposición de 
las partes para consulta en la oficina que ocupa 
esta Sección de Trámite; en el entendido de tomar 
en cuenta lo previsto por los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Quedan los autos a la vista de las partes para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, formulen por 
escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

79/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   21/junio/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexos del Director General 
Jurídico y Consultivo de la Secretaría de Justicia y 
Derechos Humanos del Estado de México, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
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ostenta, rindiendo el informe solicitado al Poder 
Ejecutivo de la Entidad; designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad; exhibiendo las documentales que 
acompaña; además, se le tiene dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de veintiuno de mayo del año en curso, al 
exhibir un ejemplar del Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno del Estado de México”, 
correspondiente al cinco de abril de dos mil 
veintiuno, que contiene la publicación del Decreto 
254, por el que se adiciona un párrafo al artículo 
1.119 Bis del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México, cuya constitucionalidad se 
cuestiona. 
En otro orden de ideas, con copia del informe 
presentado por el Poder Ejecutivo del Estado de 
México, córrase traslado a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite, para los efectos legales a que haya lugar; 
y dese vista con la versión digitalizada del indicado 
informe a la Fiscalía General de la República. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección, deberán tener en cuenta 
lo previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por la naturaleza e importancia del presente medio 
de control constitucional abstracto, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este auto. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 

ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

   18/junio/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y los anexos de la perito 
designada por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en materia de Lingüística Histórica y de 
los peritos designados por el Estado de Quintana 
Roo en materia de Arqueología y de Lingüística 
Histórica, mediante los cuales cumplen los 
requerimientos formulados, respectivamente, en 
proveídos de diez de febrero, dieciocho y veintiséis 
de marzo del año en curso, al rendir en tiempo y 
forma su dictamen pericial, los cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Además, se requiere a los referidos peritos para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, soliciten una cita, a 
efecto de que ratifiquen ante la presencia judicial 
su dictamen, a cuyo efecto deberán presentarse 
con identificación oficial reciente en la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite; O BIEN, mediante 
promoción envíen su nombre completo, Clave 
Única de Registro de Población (CURP), copia 
digitalizada de su identificación oficial reciente, 
para comparecer ante la presencia judicial 
mediante el sistema de videoconferencias; 
comparecencia que se llevaría a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica del perito, de la 
persona titular de esta Sección de Trámite o del 
actuario designado para tal efecto, quien la 
conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el 
personal de dicha Sección que la titular designe. 
Cabe señalar que los peritos que opten por el 
sistema de videoconferencias deberán contar con 
FIREL o, en su caso, con firma electrónica FIEL 
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(e.firma) vigente, ya que una vez que este Alto 
Tribunal verifique que cuentan con alguna de 
dichas firmas electrónicas vigentes, se les remitirá 
las especificaciones técnicas para acceder a la 
videoconferencia por medios electrónicos. Al 
efecto y con la finalidad de celebrar la 
comparecencia por videoconferencia utilizando 
medios electrónicos, deberán observar lo regulado 
en el citado artículo 11, del referido Acuerdo 
General número 8/2020. 
Por otro lado, gírese atento oficio al Director 
General de la Tesorería de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para que devuelva a esta 
Sección de Trámite, el billete de depósito número 
N 346705, endosado a favor de la perito oficial en 
materia de Lingüística Histórica, para su debida 
entrega. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y el anexo del 
perito designado por el Estado de Quintana Roo 
en materia Histórica e Historia, mediante los 
cuales pretende dar cumplimiento al requerimiento 
formulado en proveído de dieciocho de marzo del 
presente año; sin embargo, de su dictamen 
pericial, se advierte la falta de respuesta a las 
preguntas precisadas en el proveído de mérito. 
De esta forma, se requiere al perito designado por 
Quintana Roo en materia Histórica e Historia, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, aclare el por qué las 
citadas preguntas carecen de respuesta, 
apercibido que de no hacerlo, se le impondrá una 
multa. 
En otro orden de ideas, agréguese al expediente, 
para que surta efectos legales, el acta de 
comparecencia del perito designado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia 
de Arqueología, quien ratificó el contenido y firma 
de su dictamen pericial ante la presencia judicial, 
el cual presentó mediante sendos escritos 
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recibidos el ocho de marzo y dieciocho de mayo, 
ambos del presente año, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal y registrados con los números 
002938 y 007334. 
En relación con lo anterior, queda a la vista de las 
partes el dictamen emitido por el citado 
especialista, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
Así, comuníquese al perito oficial en materia de 
Arqueología, que los billetes de depósito que 
corresponden al pago del remanente de sus 
gastos y honorarios, se encuentran a su 
disposición en la oficina que ocupa esta Sección 
de Trámite, previa expedición de los respectivos 
comprobantes de pago con los datos fiscales 
proporcionados por las citadas entidades 
federativas. 
Cabe reiterar que para asistir a la citada oficina, 
deberá tenerse en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del mencionado 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído a la perito 

oficial en materia de Lingüística Histórica) 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

168/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   21/junio/2021 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
ordena su notificación por oficio a las partes y su 
publicación en el Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta.  
No pasa inadvertido que el Poder Ejecutivo y el 
Secretario de Gobierno, ambos del Estado de 
Morelos, señalaron como medio de notificación la 
vía electrónica; sin embargo, por la naturaleza del 
acto, se ordena su notificación en el domicilio 
indicado en autos. 
En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que, dentro del 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, remita copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos tendentes al 
cumplimiento del fallo dictado en este asunto. 
Asimismo, cabe resaltar que se dejan a salvo los 
derechos de la pensionada para reclamar el pago 
ante la autoridad y en la vía que corresponda, esto 
es, el efecto de invalidez decretada no puede 
causar afectación alguna a los derechos que ya se 
habían otorgado a la trabajadora pensionada y que 
no fueron materia de la invalidez decretada en este 
medio de control constitucional. 
Por tanto, el Congreso del Estado de Morelos no 
debe pasar por alto que en la controversia 
constitucional nunca estuvieron a discusión los 
derechos de los pensionados, toda vez que 
conforme a la naturaleza de este medio de control 
constitucional únicamente se analizan aspectos 
competenciales de los poderes en conflicto, por lo 
que el órgano legislativo local debe salvaguardar 
los derechos que, incluso, ya fueron reconocidos 
por el propio órgano. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
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las notificaciones de este acuerdo. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

17/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE COLIMA 
 

   17/junio/2021 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
que tuvo verificativo a las once horas con quince 
minutos del día de hoy; y se da cuenta con la 
circunstancia de que no se presentaron las partes 
con la finalidad de presenciarla vía remota, no 
obstante que se encontraba registrado que 
comparecería, de considerarse necesario, el 
delegado de la parte actora, a quien se le otorgó el 
tiempo de espera de quince minutos de tolerancia. 
Asimismo, en el acta de la audiencia se da cuenta 
con dos escritos digitalizados del referido delegado 
del Poder Judicial del Estado de Colima, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, enviados 
y recibidos el día de hoy mediante el uso de la 
firma electrónica certificada del promovente, 
registrados con los números 1845-SEPJF y 1846-
SEPJF. 
Por tanto, se tiene al Poder Judicial del Estado de 
Colima ofreciendo como pruebas el documento 
que refiere como la “Cuenta Pública Anual 2020, 
del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 
dos mil veinte”, el cual menciona que es 
consultable en el portal de transparencia del Poder 
Judicial del Estado, la instrumental de actuaciones 
y la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humano; además, se le tiene formulando alegatos. 
Por otra parte, en el acta de la audiencia se hace 
constar la relación de las pruebas ofrecidas y 
aportadas por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza. 
Acto seguido, se asienta que se tienen por 
formulados los alegatos del Poder Judicial del 
Estado de Colima, con los que se ha dado cuenta, 
registrados con el número 1846-SEPJF; que a las 
once horas con veintiocho minutos del día de su 
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inicio, se dio por concluida la audiencia de ley y, 
consecuentemente, se cierra instrucción en el 
presente medio de control constitucional para 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación del presente acuerdo. 
Añádase al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 15/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 1/2021 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
 

   23/junio/2021 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
presente recurso de reclamación, mediante la cual 
lo declara infundado y confirma el acuerdo 
recurrido, glósese copia certificada de ésta al 
expediente de la controversia constitucional 
1/2021, como se ordena en el fallo, notifíquese por 
oficio a las partes. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

 


